
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

                                                                                                               

CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES, EN RELACION CON LA ORDEN DE 
ADJUDICACIÓN DEL 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA (CAP) DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 

(A/SER-054619/2024).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertido error 
material del expediente de referencia se 
procede a su rectificación, en los siguientes términos:

1.- En relación con la tabla de anualidades recogida en el de la Orden 
de Adjudicación:

Donde dice: 2024

Debe decir: 2027

En Madrid, a fecha de firma.

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

BCM44
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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